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 COMPRA PÚBLICA 
INNOVADORA 
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 SELLO PYME INNOVADORA 
 Red INNPULSO 

 PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS 

 RETOS COLABORACIÓN 

Impulso a la I+D+i desde la DGIC  



Compra Publica Innovadora - Concepto 

• NO ES UN NUEVO TIPO DE CONTRATO: se aplican los existentes 
(Obras, servicios, suministros o colaboración público-privada) 

NO 

• NO ES UNA FORMA DE ADJUDICACIÓN de los contratos (siguen 
siendo los mismos: adjudicación directa, negociado con o sin 

publicidad, diálogo competitivo…) 

NO 

• ES una política pública de apoyar la innovación privada 
mediante su encargo por un comprador público (“no me 

subvencione, compre mi I+D+i”): comprar cosas que no existen: 
cambio de paradigma y revolución cultura administrativa (compra 

cierta, lo mas barato y riesgo y ventura del contratista)   
 

SI 

Reactivamente:   me interesa lo que me proponen
  

Proactivamente: no me vale lo que hay en el   
mercado y pido que me fabriquen lo que necesito 



FOMENTO DE LA I+D+i EMPRESARIAL MEDIANTE LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

FINALIDAD 
1. Mejoras en la prestación de servicios 
públicos 

2. Apalancamiento de fondos hacia 
actividades de I+D+i empresarial 

3. Apoyo a la comercialización de la I+D+i 
empresarial   

1er cliente – cliente de 

referencia 

Compra Publica Innovadora - Concepto 



1. Comisión Europea, Indicadores sobre contratación pública en 2011, Documento de Trabajo 
publicado el 5 de diciembre de 2012, disponible en: 
http://ec.europa.eu/internal_market/publicprocurement/docs/public-procurement-indicators-2011_en.pdf 
2. Dato obtenido del Informe COTEC 2014  relativo al año 2011 

SI UN 3% FUESE CPI 

 

 

4.943 M€ PARA I+D+i 

INVERSIÓN EN I+D+i (PÚBLICA + 

PRIVADA) 1,36%2 DEL PIB 

14.184 M€ 

PESO DE LA 

CONTRATACIÓN 

PÚBLICA EN ESPAÑA  

 15,8 %1 DEL PIB 

164.780 M€ 

Compra Publica Innovadora - Concepto 
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PIB 

Alemania 

Reino Unido 

Francia 

Italia 

España 

5º (UE-28) 
5º Zona Euro 
13º Mundial 

IUS (UE-27) 

Índices Innovación 
(posición de España) 

IUS (Europa) 

18º 

21º 

Global Competitiveness 
Report (WEF) 

35º 

Producción Científica 
(publicaciones) 

10º Mundial España 

Compra Publica Innovadora - Concepto 



EVOLUCIÓN DE LA CPI 

ANTES DE 
2007 

MARCO 
REGULATORIO 

RÍGIDO 

2007 

LEY 30/2007 DE 
CONTRATOS DEL 
SECTOR PÚBLICO 

- ESPECIFICACIONES 
FUNCIONALES  

- CONTRATO DE 
COLABORACIÓN PP 

- PROCEDIMIENTO 
ADJUDICACIÓN – 

DIÁLOGO 
COMPETITIVO 

A PARTIR DE 2010 

SEPTIEMBRE 2011 – INSTRUMENTOS 
DESARROLLADOS POR LA AGE 

NOVIEMBRE 
2011 – TEXTO 
REFUNDIDO DE 

LA LEY DE 
CONTRATOS DEL 

SECTOR 
PÚBLICO 

CONTRATO DE 
I+D: CONTRATO 

DE LOS 
EXCLUIDOS 

SEGÚN ARTÍCULO 
4 

FEBRERO 2014 – 
DIRECTIVA 
2014/24/UE 

SOBRE 
CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 

- NUEVO 
PROCEDIMIENTO 
ADJUDICACIÓN: 
INNOVATION 
PARTNERSHIP       

- FIGURA DE  
CONSULTA 

PRELIMINAR AL 
MERCADO 

GUÍA DE LA CPI 

VENTANILLA DE 
CPI  

PROGRAMA 
INNODEMANDA 

PROGRAMA 
INNOCOMPRA 

Compra Publica Innovadora – Instrumentación por la AGE 



Compra Publica Innovadora – Instrumentación por la AGE 



MECANISMOS DE ACTUACIÓN 

MECANISMO 

COMPRA REGULAR 

COMPRA PÚBLICA DE 
TECNOLOGÍA 

INNOVADORA - CPTI 

COMPRA PÚBLICA 
PRECOMERCIAL - CPP 

OBJETO 

BIEN /SERVICIO YA EXISTE 
+ VALORO INNOVACIÓN 

BIEN/SERVICIO NO EXISTE 
+ REQUIERE  DESARROLLO 

SERVICIO DE I+D 

TIPO DE CONTRATO 
/PROCEDIMIENTO 

CUALQUIER TIPO CONTRATO 
/PROCEDIMIENTO 

ACTUANDO SOBRE LOS 
PLIEGOS 

NUEVO – ASOCIACIÓN POR 
LA INNOVACIÓN / 

INNOVATION PARTNERSHIP 

CONTRATO DE 
SERVICIOS DE I+D 

Compra Publica Innovadora – Mecanismos de actuación 



  

  Marco Legal. COMPRA PÚBLICA PRECOMERCIAL 
 

   

 Exclusiones del ámbito de aplicación de la CPP*:  
 

 Acuerdo de Contratación Pública de la OMC1 

 Directivas comunitarias de contratación pública (D2004/17, D2004/18) 

 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (RD-Legislativo 03/2011, 14NOV) 

(*) Sujeto a condiciones tasadas en cada ámbito normativo 

(1) OMC: Organización Mundial del Comercio 

 Exclusión del Contrato de Servicios de I+D [RD-Legislativo 3/2011, TRLCSP; Artículo 4.-]:  
 

[4.1. r] “Los contratos de investigación y desarrollo remunerados íntegramente por el órgano de 
contratación, siempre que éste comparta con las empresas adjudicatarias los riesgos y los 
beneficios de la investigación científica y técnica necesaria para desarrollar soluciones innovadoras 
que superen las disponibles en el mercado.” 
 

[4.2.] “Los contratos, negocios y relaciones jurídicas enumerados en el apartado anterior se regularán 
por sus normas especiales, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las dudas y 
lagunas que pudieran presentarse.” 

Respetando los 

principios de 

publicidad, 

concurrencia, 

transparencia, 

confidencialidad, 

igualdad y no 

discriminación y 

elección de la 

oferta más 

ventajosa 

Compra Pública Precomercial 



Consulta Preliminar a Mercado 

DIRECTIVA 2004/18/CE, de 31 de 
marzo de 2004, sobre sobre 

coordinación de los procedimientos 
de adjudicación de los contratos 

públicos de obras, de 

suministro y de servicios 

DIÁLOGO TÉCNICO 

Antes del lanzamiento de un procedimiento de adjudicación de 
un contrato, los poderes adjudicadores pueden mediante un 

«diálogo técnico» solicitar o aceptar asesoramiento que podrá 
utilizarse para determinar el pliego de condiciones, siempre 
que dicho asesoramiento no tenga como efecto impedir la 

competencia. 

DIRECTIVA 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, 
sobre contratación pública 

CONSULTA PRELIMINAR A 
MERCADO 

Artículo 40 

Consultas preliminares del mercado 

Antes de iniciar un procedimiento de contratación, los poderes 
adjudicadores podrán realizar consultas del mercado con vistas a 
preparar la contratación e informar a los operadores económicos 

acerca de sus planes y sus requisitos de contratación. 

Para ello, los poderes adjudicadores podrán, por ejemplo, 
solicitar o aceptar el asesoramiento de expertos o autoridades 
independientes o de participantes en el mercado, que podrá 

utilizarse en la planificación y el desarrollo del procedimiento de 
contratación, siempre que dicho asesoramiento no tenga por 

efecto falsear la competencia y no dé lugar a vulneraciones de 
los principios de no discriminación y transparencia. 



AYUDA AL COMPRADOR 
PÚBLICO 

PROGRAMA 
INNOCOMPRA 

 

COFINANCIACIÓN CON 
FONDOS FEDER HASTA EL 

80% 

LÍNEA FID  
(FOMENTO DE LA INNOVACIÓN DESDE 

LA DEMANDA) 

SUMINISTRADOR 

REGIÓN - PODER ADJUDICADOR (*) (CCAA, 
SERVICIOS DE SALUD, UNIVERSIDADES, …) 

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN 

CONTRATOS DE 
CPI 

(*) Administraciones públicas y todos los demás entes organismos o entidades con personalidad jurídica propia, distintos de los que 

se engloban dentro del grupo de Administraciones Públicas, que hayan sido creados específicamente para satisfacer necesidades 

de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos del grupo de las administraciones 

públicas financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano 

de administración, dirección o vigilancia 

Compra Publica Innovadora - Financiación 

PARA PODERES 
ADJUDICADORES  

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN 

ANTICIPO 
REEMBOLSABLE 

FEDER 

FEDER 
PLURIRREGIONAL 
DEL POCInt – PO 

Crecimiento 
Inteligente 

PROGRAMA INNOCOMPRA 



 
Muchas gracias por su atención 
  

 

 

Nuria Díaz Ranz 

 

Madrid, 23 de julio de 2015 

 


